
Año de 1894. Martes 2 de Octubre Núm. 77.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PKEGSOC DE SUSCñiCiO^J.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. .6 id. '

Número suelto, .^-^i céntimos.: 
Los anuncios se. insertarán al 

precio de J3S céntimos por línea

íLás lejes^ebliga-raamen la Penin- 
Suláj islas adyacentes,. Canarias y te
rritories de África sujetos á la legiá- 
iación. peninsular, ájlos veinio días- 
de su promulgación, si en ellas n,o se 
dispusier.e otrí^. cosa; ■ ’

be entiende hecha,la .promulga
ción el-dia en que termine la inser
ción de da: ley ;en la G-cíceta.

■ (Articulo 1“ del Código CivilvigenteJ

Ln la Imprenta, y Encuader
nación del Hospicio, provincial 
de-Valladolid, Palacio de la Ex- 
peientísima Diputación. .-

Las suscricipnes y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

sección primera. /j correspondieíitó al día 25 dél actual, y al plíe- 
. go de condiciones, que se halla,,de manifiesto

' FnoiüiíNCíÁ DEL CONSEJO Dft ilMSIMS.

al público en este Gobierno de provincia du
rante las horas hábiles de oñciila, se publica 
en este periódico'ohciál para conocimiento de 
cuan.tos deseen tomar parte en dicha subasta,

SS. MM. el Rey y la Mina'- Keg'vnte 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia,' con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 1.*^ de: Ociubre de 1S9.4.)‘.

Secoion.cuarta^- ' 

advi'rtíéndples que solo sé admiten proposicio
nes hasty el día'sV de Octubre próximo á las 
cinco dé'sú'tarde. y '

V'alladólid-28 de Septiembre de 1894.
■ El Gobeniador,

■ ' ^OTO11 IBadm h ÿtr 11111.

Talon núm. 653,

Núm. 2.570. Núm. 2.571.

■ GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCh. DE' VAlLttOLID. „j '

ClKCULAR NÚMEKO 1,32. - ; '

Debiendo celebrarse en la Dirección gene-: 
ral de Correos eldía 5 de Noviembre próximo 
\’eriidero la subasta para contratar la conduc- 
cíon de.la correspondencia diaria á caballo ó; 
^n carruaje desde la Oficina del Ramo de esta 
Capital á la de Aranda de Duero, con arreglo 
^1 anuncio inserto en la Gaceta (^e Madrid,

Kn conformidad á lo acordado por la Comi
sión provincial en sesión de 26 del actual, he 
tenido á bien señalar el día. 18. de Octubre 
próximo 3' hora de las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta dq los aco
pios de piedra con destino á la conservación 
del hrme de las carreteras, provinciales que se 
exp.resarán, con .los tipos asignados á cada una 
de ellas;, dicho acto tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Exorna. Diputación, bajo mi
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presidencia ó del Diputado en quien delegue, 
y con asistencia de un Vocal de la Cornision 
designado al efecto por la misma, en cuya 
Secretaría se hallarán de manifiesto los res
pectivos presupuestos y condiciones para co
nocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras, en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento de haber con
signado en metálico en la Depositaría de fon
dos provinciales el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, ampliándose después á un 10 por 
100 por el que le fueran adjudicados los aco
pios, como fianza.

Carreteras á que se ' refiere el. presente 
anuncio: de Mota del Marqués á Tiedra, bajo 
el tipo de 1.999 pesetas 20 céntimos; de Mel
gar de Arriba á Villalón, bajo el de 1.-199 pe
setas 25 céntimos; de Cabezón á Valoria la 
Buena, bajo el de 1.199 pesetas 52 céntimos;, 
y de Torrelobaton á Pedrosa del Rey, bajo el 
de 996 pesetas 80 céntimos.

Valladolid 29 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, I^oma7i Marim y Bernal.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N., vecino de...... , con cédula per
sonal núm..... de.....  clase, expedida en..... .  
con fecha..... . enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 2 de Octubre de 1894, condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación' 
en pública subasta de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de la carretera 
provincial de......  se compromete ejecutar este 
servicio con estricta sujeción á los expresados 
requisitos, por la cantidad de..... pesetas (en 
letra).

( Becha y firma del proponente.}
Talón núm. 654.

------------—^«TasxyaQQQiaoaci-

SOMISinn PMTIO^YÂLLiDDUO.
La Cornision provincial en sesión de este 

día acordó anunciar la subasta de uva de la^ 
Granja modelo por pujas á la llana, bajo el ti
po de ochenta céntimos arroba, señalándose 
íil efecto el día 8 del corriente mes y hora de 

las doce de su mañana en el Salón de Sesiones 
de esta Corporación.

Valladolid 2 de Octubre de 1894.—El 
Vicepresidente, Luis Moya^io.

Talón núm. 655.

Sección quitta.

Núm. 2.573.
Don Garlos Grande y Gortés, Juez de ins

trucción de la Giudad de Avila y su 
paríido<
Por la presente requisitoria que se inser

tará en la Baceta de Madrid y Boletmes ofi
ciales de esta provincia é inmediatas, exhorto 
á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de las caballerías cuyas señas se expre
sarán á continuación, las cuales fueron sus- 
•traídas del término de Tornadizos de Avila, la 
noche def diez y siete al diez y ocho del ac
tual, proeediéndose así bien á la detención y 
conducción á este Juzgado de la persona ó 
personas en cuya poder fueren halladas si no 
justificaran su legítima adquisición.

Dado en Avila á veintiséis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Carlos 
Grande,.—Por mandado de S. S.^, Juan R. 
Gutierrez.

Seiïas de las caballerias.
Una yegua de tres años, parida y sin cría, 

pelo castaño., alzada siete cuartas próxima
mente, marco á fuego en la nalga derecha, m.

Un potro de edad dos años, pelo negro, 
cola larga, de poca alzada, hierro S á fuego 
por cima de la nariz.

Una yegua ruana careta, calzada de algu
nos remos, de seis años, alzada seis cuartas y 
media, hierro de J en la nalga derecha, y una 
potra de pelo rojo, con una estrella en la fren
te. Una potra roja, de año y medio, calzada de 
algunos remos, de cinco cuartas y media de 
alzada, con hierro igual y en el mismo sitio 
que la yegua anterior. Una potra de tres años, 
pelo negro, alzada seis cuartas, hierro de A en 
la nalga derecha y ún bulto en el lado izquer- 
do, por detrás de la paleta.

Una potra de año y medio, pelo negro, 
una estrella pequeña en la frente, un poco 
calzada del pie derecho.

Una yegua, edad-cerrada, pelo rojo, con 
varios lunares en los costillares, estrellada, D 
oreja derecha cortada á manera de remisaco 
por atrás, tuerta del ojo izquierdo, alzada seis 
y media cuartas, y una potra de año mediOí 
pelo rojo y estrella en. la frente.,
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dencia, 5^ esta circunstancia les servirci de mé
rito para los adelantos de su carrera.

Art. 67. Cuando los opositores se hallasen 
en igualdad de circunstancias por el resultado, 
de ¡os ejercicios practicados, se apreciarán co
mo condiciones de preferencia para la califi
cación, las siguientes;

1 .'' La de haber ejercido la profesión, de 
Abogado por mayor número de años en capi
tal de Audiencia territorial ó en capital de 
provincia.

2 .“ La de haber prestado servicios en cual
quiera de los ramos de la .Administración pú
blica y especialmente en el de Hacienda, con 
buenas notas.

3 ,'' La de haber desempeñado cargo en la 
carrera judicial, sin nota desfavorable, cir
cunstancia que deberán acreditar con certifi
cación de los Presidentes ó fiscales de las Au
diencias.

Art. 68. El Ministro de Hacienda nombra
rá por su orden, los aspirantes comprendidos 
en la propuesta á que se refiere el art. 65, des
tinando siempre que sea posible á los nombra
dos, á prestar servicio, por lo-menos el primer 
año, en oficina donde haya otro Abogado del 
lístado de mayor categoría.

En lo sucesivo, para ser d tinado á servir 
an las oficinas centrales, sera indispensable 
contar por lo menos dos años de servicios en 
la Administración provincial.

Art. 69. Las vacantes que odtirran en ca
tegorías superiores á la de entrada, se provee- 
’'án á propuesta del Director, en la forma que 
determina el art. 18 del Real decreto de 16 
de Marzo de 1886, fijando siempre en el nom- 
liramiento el turno á que corresponde.

Las vacantes que se produzcan en la cate
goría inferior, cuando se haya apurado el nú- 
^ñero de lo.s aspirantes, se cubrirán tambien 
Mi repuesta del Director de lo Contencioso, 
on. Abogados con carácter de interinos.

Art. 70. Para la determinación de los tur- 
^'os áque corresponda la provision de vacantes, 
^6 llevará un libro, en el cual se consignarán, 
los .que en cada categoría se vayan cubriendo. 

ha antigüedad de los funcionarios del 
haerpo en cada clase, la determinará para los 
.ascensos y demás efectos, la fecha de su nom- 
l^famiento para la misma, y en igualdad de 
^‘‘’cunstancias, el orden de prioridad que 

guardasen los turnos en que cada uno hubiese 
sido nombrado.

No podrá ser nombrado en turno de 'elec
ción el que no lleve dos años de servicio en la 
clase inferior inmediata, siempre que haya 
quien reuna dicha circunstancia.

Esto no obstante, los individuos del Cuerpo» 
que cuenten en él más de quince años efecti
vos, podrán ser ascendidos en turno de elección 
aunque no lleven en la clase inferior inme
diata los dos años á que se refiere el párrafo 
precedente, siempre que además hayan pres
tado en su cargo ó en comisión servicios es
peciales que por Real orden de fecha anterior 
á la vacante se hubiese dispuesto les sirvan 
de mérito en su expediente personal.

Art. 71. Los Abogados del Estado que 
cuenten diez años de servicio activo en el 
Cuerpo, podrán obtener excedencia por tiem
po ilimitado.

Los que no llevasen ese tiempo de servi
cios, solo podrán obtenerla por dos años.

Los que obtuvieren el cargo de Senador é 
Diputado á Cortes la disfrutarán tambien por 
el tiempo que dese-mpeñaren aquel.

Las solicitudes de excedencia se dirigirán 
al Ministro de Hacienda., quien podrá conce
derías previo info me del Director general de 
lo Contencioso.

Los que hallándose en activo servicio con
trajeren padecimiento que les incapacite no
toriamente y en absoluto para el desempeño de 
su cargo, serán declarados excedentes hasta 
tanto que cesen las causas de su incapacidad^ 
en cuyo caso serán colocados en la primera va
cante que ocurra de sudase si no hubiere otros 
excedentes que la tuviesen solicitada con ante
rioridad.

Art. 72. Los Abogados del Estado que ob
tengan la excedencia ilimitada á que se re
fiere el artículo anterior, mejorarán de núme
ro en su categoría y clase obteniendo los as
censos que les correspondan por turno de an- 
tieñedad, siempre que cuenten en el Cuerpo 
dos años, por lo menos de servicios en su clase, 
ó hayan pasado á servir otros destinos de la 
Administración pública ó con cargo á planti
llas aprobadas por el Gobierno.

Tendrán el mismo derecho los excedentes 
por haber obtenido el cargo de Senador ó Di
putado á Cortes.
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A los que asoiendad en dicha situación, 
se les expedirán los nombramientos y títulos 
correspondientes, que se requisitarán con las 
diligencias de posesión y demás necesarias 
cuando vuelvan al servicio activo.

Art. 73. Los Abogados del listado que dis
fruten excedencia ilimitada, podrán solicitar 
su vuelta al servicio activo en cualquier 
tiempo.

Los que la hayan tenido en consideración 
al cargo de Senador ó Diputado á Cortes, de
berán solicitaría dentro de treinta días, á con
tar desde el siguiente al en que cesaren en 
su expresado cargo; y los que la hubiesen 
conseguido por dos años, habrán de pedirla 
antes de que espire el término por el cual se 
les concedió. Si. unos ú otros de estos exce
dentes dejasen expirar dichos términos sin so
licitar la vuelta al servicio, serán dados de 
baja definitivamente en el Cuerpo.

Las instancias solicitando la vuelta al ser
vicio, se dirigirán al Ministro de Hacienda.

Art. 74. Los individuos del Cuerpo que 
estando excedentes hayan solicitado en tiem
po su vuelta al servicio activo, tendrán dere
cho desde el día siguiente al de la presenta
ción de su instancia, y sin necesidad de 
previa declaración, á ser colocados por su or
den en,las vacantes de antigüedad que exis
tan entonces en la clase á que pertenezcan, y 
si no existiese ninguna, en las que ocurran 
en ella desde aquella fecha.

En el caso de no existir vacante de la cla
se á que pertenezcan los excedentes, tendrán 
derecho preferente sobre los aspirantes á ser 
colocados, y se les colocará, si usí lo solicita
sen, en las vacantes de la escala inferior del 
Cuerpo, hasta tanto que puedan serio en plaza 
de la clase que les corresponda. Los a.sí colo
cados, desempeñarán el cargo-en comisión, 
disfrutando los honores y consideraciones pro
pios de su verdadera categoría.

El orden de prioridad que lo.s excedentes 
han de guardar entre sí para ser colocados, 
cuando sean dos ó más los que estén en ese 
caso, le determinará el que marque la fecha 
de la presentación de sus instancias solicitan
do la vuelta al servicio; en el caso de igual
dad de fechas, tendrá preferencia el que lleve 
más tiempo de excedente.

Si una vez nombrado no aceptase el inte

resado la plaza que se le haya conferido, ó no 
tomara posesión de ella dentro del plazo con
cedido al efecto, se le dará de baja definitiva
mente en el Cuerpo.5

Art. 75. Cuando por reforma de la planti- 
dla del Cuerpo-hubiere de quedar alguno de 
sus individuos sin colocación en su clase, 
ocupará desde luego y sin interrupción algu
na la plaza inferior inmediata que resulte en 
la nueva plantilla, corriéndose todas las esca
las inferiores en sentido desceñid en te.

Los individuos que por efecto de la refor
ma resulten sin colocación en la última esca
la, quedarán excedentes con la mitad del sneh 
do mientras dure su situación, conforme á lo 
dispuesto en el art. 33 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892 y para su coloca
ción serán preferidos á todos los demás exce
dentes de las otras clases, teniendo por tanto 
derecho á ocupar las primeras vacantes que 
resulten por cualquier concepto en su catego
ría respectiva ó en otra de las inferiores, si ea 
ella no hubiere quien debe cubrir vacante 
por igual causa.

Mientras queden excedentes por reforma, 
sin colocación en la clase que les corresponda, 
se suspenderá la provision de las vacantes do 
sus respectivas categorías hasta que el descen
dido vuelva á ocupar su puesto.

Art. 76. En los quince primeros días del 
mes de Enero de cada año,, la Dirección ge
neral de lo Contencioso formará y publicará 
en la (?-uc(?6«ml escalafón general de todos los 
individuos que pertenecen al Cuerpo de Abo
gados del Estado, tanto en servicio activo co- 
mo excedentes, según la situación que tuvie
ran en 31 de Diciembre anterior, con expre
sión del tiempo de servicios que cada uno de 
ellosdenga, ya en el Cuerpo, ya tambien en 
general én la Administración del Estado.

En el plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al de haberse publicado el esca
lafón, los interesados podrán deducir contra el 
mismo las reclamaciones por perjuicio ó agra
vio que estimen convenientes á su derecho, 
y que no tengan consentidos en años anterio
res. Estas reclamaciones serán resueltas po\ 
el Ministerio de Hacienda, y contra la R^^^ 
orden que se dicte procederá el recurso conten
cioso administrativo.

; Si hallándose pendiente alguna redaiii^'
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A los destinados á desempeñar sus cargos, 
en otros Centros ó en los Tribunales de Ma
drid, les dará también la posesión el referido 
Subdirector, que acreditará aquélla en igual 
forma, y á continuación se extenderá por el. 
segundo Jefe del Centro respectivo ó por eh 
Tribunal de que se trate, diligencia de to
rna de razón del título que acredite la presen
tación del interesado en su destino.

A los que.sean destinados á las dependen
cias provinciales y/Tribunales de fuera de 
Madrid, les dará posesión el Delegado de Ha
cienda á cuyas órdeneshayandeservir,acredi
tando aquélla pormediodela certificación antes 
expresada, y á continuación de ella se exton- 
derá tambien por el Tribunal de mayor cate
goría de la provincia., diligencia de toma d.e 
ra%ón del título á los efectos antes indicados.

Art. 80. Enel mismodía en que tomen 
posesión los individuos del .Cuerpo destinados 
á prestar servicio ante, los Tribunales, el Jefe 
á quien corresponda acordaría lo pondrá en 
conocimiento de aquel ó aquellos eu donde el 
Abogado del Estado haya de prestar servicios, 
á fidde que puedan entenderse con el mismo 

■ lascitaciones, notificaciones y emplazamientos.
Art. 81. El plazo para tornar la posesión 

' será el de treinta días, contados desde la fecha 
del nombramiento, si el nombrado no ocupa
se otro destino, ó en este caso desde el día en 
que cesase en él; pero cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, podrá reducirse dicho 
plazo, determinando cuál ha de ser en el 
nombramiento. El término para la posesión 
podrá ser prorrogado por otro igual, por el 
Ministerio de Hacienda.

Si vencido el término posesorio y las pró
rrogas én su caso no se hubiese presentado 
á tornar posesión el nombrado, se pondrá en 
conocimiento de la Dirección general de lo 
Contencioso por el Jefe del Centro ú oficina 
á que hubiere sido destinado.

Los Presidentes de los Tribunales ó Auto- 
ndadesjudiciales ante los que preste servi
cios el nombrado, deberán poner en conoci
miento del Director general de lo Contencio
so cualquier falta de celo que observen en el 
cumplimiento de la misión confiada á los Abo
gados del Estado.

Art. 82. El cese de los Abogados del Esta
do en el desempeño de su destino se acredita-

«ion se produjera vacante que afecte al que s 
haya promovido aquélla, se proveerá en la j 
forma que corresponda, con arreglo al último 
escalafón publicado, pero sin perjuicio de lo 
que haya lugar en su día, resuelta que sea la 
reclamación. -

Las reclamaciones contra el escalafón se 
tramitarán con audiencia de todos los inaivi- 
duos á quienes inmediatamente puedan afec
tar, y caso de proinoverse demanda conten
cioso administrativa, al remitir el expediente 
al Tribunal, la Dirección lo pondrá en conoci
miento de lós individuos que puedan resultar 
perjudicados-en el pleito.

Art. 77. Cada iiidividuo del Cuerpo ten
drá en la- Dirección un expediente, personal, 
en el que se harán constar todos los antece
dentes de su carrera.administrativa, con la 
calificación •que anualmente haga el Director 
desús servicios.

CAPÍTULO III
Nombramientos^ posesioi^es, traslaciones^ ce

ses y licencias.
Árt. 78, El nombramiento de los indivi

duos del Cuerpo de Abogados del. Estado, se 
verificará con arreglo á lo dispuesto respecto 
i los demás funcionarios de la Administración 
pública, pero ya sea de Real.decreto ó de Real 
orden se publicarán en la Gacela de Madrid, 
expresando el turno en que se haya provisto 
la vacante.

La designación del punto donde han de 
servir al ser nombrados, sus traslaciones pos
teriores y la nueva colocación de los exceden
tes qua vuelvan al servicio, se hará por medio 
de Real orden sea cual fuere la categoría del 
interesado.

Los nombramientos se comunicarán por el 
Director general de lo Contencioso á los Jefes 
de las oficinas centrales y provinciales y Tri- 
Lunales en que hayan de desempeñar sus res
pectivos cargos.

Art., 79. A los individuos del Cuerpo des
tinados á prestar sus servicios en la Dirección 
general de ló Contencioso, Tes dará posesión 
del destino que se les haya conferido el Sub
director primero de la expresada Dirección, el 
^nal acreditará este hecho, extendiendo la 
oportuna certificación en el título del intere- 
sado.. . :
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rá en el título del interesado por medio de di
ligencia ó certificación que autorizarán Jos 
mismos funcionarios á quienes según los ca
sos expresados en el art, 80 corresponda dar
les posesión, quienes tendrán el deber de po
nerlo en el mismo‘día, en conocimiento de la 
Dirección general de lo Contencioso y de las 
demás Autoridades á las cuales esté mandado 
que se participe su nombramiento.

En los Centros ú oficinas donde haya más 
de un Abogado del Estado, el cese se dará á 
los individuos del Cuerpo al siguiente día de 
recibirse la orden de su traslación, concesión 
de excedencia ú orden que determine su ce
sación; pero donde no haya más que uno, el 
Jefe de la oficina podrá demorarlo si las aten
ciones del servicio lo exigen, dando inmedia
tamente cuenta á la Dirección general de^ 
Contencioso, quien dispondrá lo conveniente.

Art. 83. Con la certificación de cese, el 
Jefe de la oficina remitirá á la Dirección ge
neral de lo Contencioso otra expresiva del es
tado en que queden los servicios que estuvie
ren encomendados al funcionario que cesa y 
muy especialmente de los libros, estados pe
riódicos y número de expedientes pendientes 
de informe, consignando la fecha en que les 
fué pedido.

Art. 84. El Director general de lo Con
tencioso podrá conceder licencia con sueldo à 
los Abogados del Estado que lo soliciten por 
un plazo que no llegue á treinta días, previa 
instancia debidamente justificada, que se re
mitirá por conducto y con informe del Jefe 
inmediato. Las licencias por plazo mayor y 
las prórrogas sólo podrán ser concedidas por el 
Ministerio de Hacienda en la misma forma y 
con igual justificación, á propuesta de la Di. 
reccion general de lo Contencioso.

CAPITULO IV.

Dislríbucion y suséitucion del personal.

Art. 85. Los Abogados del Estado podrán 
ser trasladados por conveniencia del servicio 
en virtud de Real orden dictada á propuesta 
de la Dirección general de lo Contencioso.

Art. 86. En las oficinas en que hubiese 
más de un Abogado del Estado, el de mayor 
categoría, y en caso de tenerla igual, el que 
figure pj'imero en el escalafón, ejercerá las

1 funciones de Jefe. Corresponde á éste, de 
acuerdo con el Delegado de Hacienda, dispo
ner la distribución del servicio entre los indi
viduos del Cuerpo asignados á dicha depen
dencia, dando de ello cuenta á la Dirección, 
la cual podrá aprobaría ó modificaría; llevar 
la dirección y alta inspección de los asuntos 
propios de la Abogacía del Estado, y resolver 
las dudas que acerca de los mismos puedan 
ocurrir; autorizar la correspondencia con la 
Dirección de lo Contencioso y demás Centros 
en los casos que fuere necesaria; y por último, 
dar ejemplo, reservándose para sí la parte del 
servicio ó servicios de mayor importancia.

Sin perjuicio do la responsabilidad que al
cance al que ejerza las funciones de Jefe por 
el uso que de las mismas hiciese, tanto éste 
como los demás individuos del Cuerpo á sos 
órdenes, tendrán la personal y directa en to- 
dop los asuntos en que con arreglo á la dis
tribución de servicios les hayan correspondido.

Art. 87. Los Abogados del Estado, en los 
puntos en que hubiese más de uno, tendrán 
el deber de auxiliarse mutuamente en sus res
pectivas funciones cuando las necesidades del 

. servicio lo requieran, así como el de sustituir
se en los casos de enfermedad ó ausencia.

Cuando no hubiese más que uno, éste ten
drá necesidad de proponer previamente al De
legado de Hacienda el Abogado de la locali
dad que haya de sustituirle en dichos casos, 
prefiriendo siempre, si le hubiere, á un fun
cionario de la Administración que sea Le
trado.

Art. 88. Los Centros de la Administra
ción y oficina en que por ahora ejercerán sus 
funciones los Abogados del Estado, en cum
plimiento del art. 2A del Real decreto de 16 
de Marzo de 1886, serán: la Dirección géné
ral de lo Contencioso, la de Contribuciones é 
Impuestos por lo que se refiere al impuesto 
de Derechos reales. La Dirección del Tesoro 
y Junta de Clases pasivas; las -Delegaciones 
de Hacienda para el servicio de dicho impues
to y Asesoría, y los Tribunales ordinarios y Con- 
tencíoso-administrativos, para la representa
ción y defensa del Estado en juicio.

Podrá tambien destinarse á los Abogados 
del Estado á otros Centros y departamentos 
ministeriales en que el Gobierno considere.ne- 
cesarios sus servicios, previo expediente, y ^
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NúM. 2.475.

AYUNTAMIENTO ÜE MOTA DEL MARQUES.

Ampliación del año dé 1893 4 1894. COiVrAd) f/i/A.

Relación de los gastos hechos en las obras que se ejecutan por Adniinistraçion para la am
pliación de la Cárcel de este partido judicial, en los días 3 al 7 de Septiembre.

RESÚMEN.

Sillo 1 inoüío le las otras.
JORNALES.

UNIDADES..

PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Gts. VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. Pesetas. cts. Pesetas. Cts.

■ .1

Cirilo Rodríguez. . . Albañil 5 jornal es 3 ^5 16 25

Manuel Prieto. . . Peón albañil. 5 id. . 1 50 7 50

.Insto Baraja.. Carpintero :5 id. 3 15

Isidro Ballesteros. . . Puertas. 2 12 50 25

Francisco Alvarez. . . Idem 1 12 50 12 50

Alejandro Rodríguez. . Baldosas. 300 6 18

El mismo.......................... Cal. Ha aaiatal. 1 25 1 25

Total jornales. . » » Total. » >? 95 50
1

Pesetas. Cts.

Importan los jornales. . , . 
Idem los materiales y huebras..

Total pesetas. . . ,

38 75
56 75

95 50

Mota del Marqués 
'■’í‘aacisco Fernandez.

IO de Septiembre de 1894.-—El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario,
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4S3 BOLETIN OFICIAL

NuM. 2.363.

Ayanía-miento consíátucional de 
Goales,

Extracto de los -acuerdos tornados por este 
Aventamiento dorante el cuarto trimestre 
del año^conómico de 1891-92, formado por 
el Secretario que suscribe en cumplimien-^ 
to y para los efectos del art. 109 de la ley
Municipal. •

MES DE ABRIL. :

Día l.°—Sesión .extraordinaria.—>Se adop
taron los medios'.' de hacer efectivo el cupo 
por el impuesto de consumos, sal y alcohols 
en el año de 1892-93.

Día.3.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
estado de distribución de fondos para el pre
sente mes, por cahtidad de noventa y nueve 
pesetas. ,' . . .

; Día 10.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de haber sido aprobado-por la .Administración 
de Contribuciones el apéndice al amillara- 
miento para 1892-93; se formó- el padrón de . 
cédulas personales y se acordó la remisión del 
mismo con su correspondiente' copia y lista 
cobratoria á la expresada Administración.

Día.17.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
extracto de los acuerdos, tomados en el trimes-, 
tre anterior; se acordó aprobar el expediente 
instruido para llevar á efecto el concierto gre
mial voluntario de consumos; se acordó la en
cuademación de varios tomos del Boletín Ofi
cial y de Administración local.

•Día 24.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de haber sido autorizado por el Sr. Goberna
dor el presupuesto ordinario para 1892-93.

MES DE MAYO.

Día 1,“—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
e;3tado negativo de distribución de fondos para 
el presente mes; se acordó -celebrar según 
costumbre la función religiosa para la bendi
ción de los frutos del campo y proceder á 
ejecutar por administración las obras de arre
glo de las fuentes ó lavadero del Tejar y Fra
gua vieja.

Día 8.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago de ocho pesetas al Sr. Presidente por la

1
 Comisión para asistir á la discusión del presu
puesto de gastos de la Carcel dei partido.

• Día Í5.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de haber sido aprobado el concierto gremial 
vol untario de consumos.

Día 22.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
contrato para ei acopio de 70 metros dé canto 
con destino al camino vecinal por la cantidad 

j de trescientas'pesetas. \ .
i Í)7a 29.—Sesión ordirária.—Se acordó au- 

torÍ2;ar al Sr. Presidente , para contratar.el 
arriendo de una casa para habitación del 
Maestro de niños y su familia.

MESf DE JUNIO. -

Día 5.—Sesión ordinaída.—Se aprobó la 
distribución de fondos para el presente mes 
en cantidad de dos mil veinticuatro pesetas 
y un céntimo; se acordó autorizar al Sr. Al
calde-para- ejécutar por ¡administración la» 
obras de retejo de la Casa Ayuntamiento y 
solicitar por conducto del mismo la oportuna 
subvención de los fondos dél presupuesto pro
vincial.
. Día 12.—Sesión ordinaria.—Se aprobaron 
las cuentas de las obras de .arreglo de las fuen
tes'déf Tejar \< Fragua vieja y se nombró al 
Regidor {).. .Ambrosio de Lera para pasar á la 
capital de provincia en comisión del Ayunta
miento. u ¿

Día 19.—Sesión ordinaria.—Se aprobó h 
cuenta de retejo y arreglo- de la Casa Ayun
tamiento y se dió cuenta de haber sido arren
dada la casa para habitación del Maestro.

Día 26.—Sesion’ordinaria.—Seacordóapro* 
bar la cuenta de gastos de oficina del 4.® tri
mestre y proceder al sorteo y distribución ih 
lotes para el desgrane en el prado Salinar.
- Roales 20 de Julio de 1892.—El Secreta

rio, Jacinto Pequeño,
Aprobado por el Ayuntamiento el presente 

extracto en.sesión ordinaria de este día.
; Reales 24 de;Julio de 1892.—El Secreta

rio, Jacinto Pequeño.—V.“ B." El Alcalde»' 
Tomás Rodríguez.

V ADO IjID —1894.
। IMPRBNTA T ENCU ADE K X ACIÓN DEL HOSPICIO PSOVlNCl**'

í Palacio ds la Dipuíadón.
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